
 

 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE CIERRE, Y SALIDA ANTICIPADA 
POR CONTINGENCIA / 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 96 

 
RANCAGUA, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 
VISTOS: 
  
La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio; el Decreto Supremo Nº 1 de 2019, del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio; lo dispuesto en el Artículo 72, inciso 1° del DFL 29 de 2004, 
que refunde, coordina y sistematiza la Ley Nº 18.834; las Resoluciones Nº 06 y 11, de 2019, de la 
Contraloría General de la Republica; la Resolución Exenta N° 71/2021 que delega facultades; en 
la Resolución Exenta RA 122512/130/2021, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que 
nombra a Leslie Priscilla Araya Miranda, en calidad de Directora Regional de O’Higgins del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, dada la fecha conmemorativa del Golpe de 

Estado, desde el Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas se indicó definición de 
salida anticipada, por lo que se dispuso el cierre de las dependencias y el retiro anticipado de los 
funcionarios y funcionarias de edificios Dirección Regional de O´Higgins y Museo Regional de 
Rancagua. El motivo se debe al resguardo de seguridad en el retorno al hogar de las personas. 

 

RESUELVO:  
 
AUTORÍCESE, el cierre Dirección Regional de 

O´Higgins y Museo Regional de Rancagua, por razones de fuerza mayor “Conmemoración Golpe 
de Estado, 11 de Septiembre”, el día 11 de septiembre de 2023, a partir de las 13:00 horas.  

 
JUSTIFÍCASE, el día 11 de septiembre de 2023, por 

razones de fuerza mayor, el incumplimiento de la jornada ordinaria de trabajo por parte del 
personal de Dirección Regional de O´Higgins y Museo Regional de Rancagua y déjese establecido 
que no procede descuento alguno por salidas anticipadas el día mencionado.  

 
 

Anótese y Comuníquese 
POR ORDEN DE LA DIRECTORA NACIONAL 

 
 
 
 

LESLIE ARAYA MIRANDA 
DIRECTORA REGIONAL  

Dirección Regional de O´Higgins 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

 
 

Distribución: 
1c.: Depto. de Gestión y Desarrollo de Personas  
1c.: Unidad de Administración de Personas 
1c.: Archivo  
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